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Diagnóstico

Opciones de política

●	 implementación del sistema nacional especializado de 
Justicia para la protección y sanción de violencia con-
tra las Mujeres e integrantes del Grupo Familiar (sneJ)

●	 Transparencia en los 
órganos del sistema 
de justicia

Priorizar las recomendaciones N.° 3 y N.° 8 de la Comisión de Reforma del Sistema de Justicia:

el 12 de julio de 2018, se creó la Comisión de Reforma del Sistema de Justicia (CRSJ) con el objetivo de “proponer medidas
urgentes y concretas para reformar el sistema de justicia a fin de aportar a la construcción de una justicia eficaz, oportuna, 
transparente, eficiente e incorruptible”. El informe final de la comisión planteó 10 recomendaciones al Poder Ejecutivo.

Recomendaciones de la Comisión de Reforma del Sistema de Justicia

creación de la Autoridad nacional 
de integridad y control en el poder 
Judicial y el Ministerio público

en proceso de 
implementación

en proceso de 
implementación

en proceso de 
implementación

implementada

implementada

no implementada

en proceso de 
implementación

no aprobada

no aprobada

en proceso de 
implementación

implementación del sistema nacional especializado 
de Justicia para la protección y sanción de violencia 
contra las Mujeres e integrantes del Grupo Familiar

eliminación de la intervención del 
Ministerio público en los procesos 
contencioso-administrativos 

creación de la Fiscalía suprema Anticorrupción y el 
sistema Fiscal especializado en Delitos de corrupción 
de Funcionarios, lavado de Activos y Delitos conexos

probidad en el ejercicio 
profesional de la abogacía

implementación de la 
Junta nacional de Justicia

Descarga procesal de demandas de 
amparo y contencioso-administrativas 
por el régimen del Decreto Ley N.° 19990

reglamento de selección y registro 
de Jueces supernumerarios del poder 
Judicial y Fiscales provisionales

Transparencia en los órganos 
del sistema de justicia

implementación del consejo para 
la reforma del sistema de Justicia
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* infografía basada en el documento de política Acceso a la justicia en emergencia sanitaria: urgencias y vulnerabilidades.



Organizadores

AuspiciadoresAliados estratégicos

Acceda a los 20 documentos de política en
www.perudebate.org

Hoja de ruta

100 días 1 año 5 años

●	 reactivar el grupo de trabajo 
multisectorial de seguimiento 
a la Ley N.º 30364 y la mesa de 
trabajo sobre acoso virtual 

 del MIMP.
●	 Desarrollar un modelo de 

vigilancia ciudadana de cada 
entidad operadora 

 del sistema, en alianza 
 con organizaciones de 

sociedad civil.
●	 elaborar una estrategia de 

comunicación y rendición 
de cuentas sobre la 
implementación del SNEJ.

●	 completar las obligaciones 
de transparencia y acceso a 
la información pública en las 
entidades que forman parte 
del sistema.

●	 Elaborar un perfil de caracterización del 
público usuario.

●	 evaluar resultados en los informes de la crsJ 
y ante el Congreso.

●	 elaborar propuestas de mejoras regulatorias 
a nivel administrativo y legislativo.

●	 ejecutar plan de mejora de salud mental y 
ocupacional del personal.

●	 Hacer alianzas con la sociedad civil, colegios 
de abogados, facultades de Derecho y 
sector privado.

●	 Fortalecer el servicio civil de Graduados 
(SECIGRA).

●	 Diseñar y ejecutar un plan de capacitación en 
enfoque de género, DD.HH. e interculturalidad 
en todos los operadores del sistema.

●	 Diseñar y ejecutar un programa de 
especialización obligatorio para el personal.

●	 ejecutar módulos itinerantes de orientación 
legal y servicios de justicia.

●	 implementar mecanismos de atención 
no presencial y otros, como itinerantes, 
telefónicos, etc.

   Implementación del Sistema Nacional Especializado de Justicia para la Protección y Sanción de Violencia 
   contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar

   Transparencia en el sistema de justicia

●	 Planificar e implementar, 
según brechas y necesidades 
detectadas en el perfil del 
público usuario.

●	 ejecutar plan de capacitación 
en enfoque de género, DD.HH. 
e interculturalidad.

●	 elaborar, ejecutar y mejorar 
protocolos de atención.

●	 implementar mejoras y 
estrategias de mitigación 
de riesgos para contextos 
complejos.

●	 Diseñar y ejecutar reformas al 
sistema a nivel operativo y de 
regulación.

●	 Actualizar información 
sensible en todas las 
entidades del sistema.

●	 implementar portales de 
datos abiertos y mejorar 

 su calidad.


